
 
 

Nuestra Misión: “Fiscalizar los recursos públicos para prevenir prácticas 

irregulares y contribuir al buen gobierno”. 
 

Nuestra Visión: “Ser un actor clave en el fortalecimiento de políticas públicas, 

instituciones y el buen uso de los recursos de la Federación”. 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Programa de Empleo Temporal 
 
 
 

TIPO DE REVISIÓN: CUMPLIMIENTO FINANCIERO  

¿Por qué se practicó esta 
auditoría? 

CRITERIOS DE SELECCIÓN 
 
 

Por la relevancia que reviste el 
fomento al empleo, y debido a 
que en los últimos ejercicios 
esta materia no había sido 
auditada en la SEMARNAT. 

Ente fiscalizado Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 
Naturales 

¿Qué se auditó? 

Fiscalizar la gestión financiera para verificar que el 
presupuesto asignado al Programa de Empleo 
Temporal se ejerció y registró conforme a los montos 
aprobados; y de acuerdo con las disposiciones 
legales y normativas. 

$358,302.6 miles de pesos 

UNIVERSO SELECCIONADO 

Número de auditoría: 

225-DS 

$343,809.2 miles de pesos 

MUESTRA AUDITADA 



 
 

 
Escanea el código y descarga el informe de auditoría completo.  

Nuestra Misión: “Fiscalizar los recursos públicos para prevenir prácticas 

irregulares y contribuir al buen gobierno”. 
 

Nuestra Visión: “Ser un actor clave en el fortalecimiento de políticas públicas, 

instituciones y el buen uso de los recursos de la Federación”. 

 
 

 
 

Principales resultados de la auditoría 

 

 En la revisión al control interno se encontró que no están actualizados 

su Reglamento Interior y sus manuales de Organización y de 

Procedimientos. 

 No se contó con la dictaminación de las solicitudes de 89 proyectos 

en la delegación federal del Estado de Baja California Sur. 

 Deficiencias en la supervisión de los registros en el padrón de 

beneficiarios del programa debido a que 8 de ellos, por 20.8 miles de 

pesos, participaron indebidamente en dos proyectos. 

 2 beneficiarios recibieron apoyos por 51.1 miles de pesos para la 

adquisición de materiales y/o herramientas sin presentar la 

comprobación respectiva. 

 

Principales acciones emitidas 
 

12 Recomendaciones 
3 Promociones de Responsabilidad Administrativa Sancionatoria 
 

http://www.asf.gob.mx/Trans/Informes/IR2018i/Documentos/Auditorias/2018_0225_a.pdf

